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Legislación Nacional

	              var disURL = '1305620/1305640/de_756_2004.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 756/2004 (*)SALUD PÚBLICA
Emergencia sanitaria nacional. Plan Federal de Salud. Bienes de capital de uso sanitario. Transferencia. Autorización del

17/06/2004; publ. 28/06/2004(*) El art. 1    de la ley 25972 establece: “Prorrógase en los términos de la presente ley, hasta el 31 de

diciembre de 2005... el estado de emergencia sanitaria nacional dispuesto por el decreto 486/2002   , sus disposiciones

complementarias y modificatorias, incluyendo los plazos establecidos por el decreto 756/2004   ...”.Visto el decreto 1210    de fecha

10 de diciembre de 2003, yConsiderando:Que por dicha norma se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2004 la declaración de

emergencia sanitaria nacional, oportunamente dispuesta por el art. 1    del decreto 486 de fecha 12 de marzo de 2002.Que desde el

dictado del decreto 1210/2003    a la fecha se ha alcanzado un alto consenso entre las autoridades sanitarias jurisdiccionales y

nacionales, a través del Plan Federal de Salud, que entre otras medidas contempla la provisión de bienes de capital de uso sanitario a

las jurisdicciones.Que, mientras dure la emergencia sanitaria, corresponde autorizar al Ministerio de Salud a transferir a las

autoridades sanitarias provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o a los establecimientos sanitarios que ellas dispongan,

los bienes mencionados en el considerando anterior.Que el vencimiento de los plazos previstos en los arts. 3   , 4    y 5    del decreto

1210/2003 opera el día 20 de junio de 2004.Que, no obstante los avances alcanzados y la gradual superación de la crisis económico

financiera, subsisten algunas circunstancias que ameritan mantener, hasta el 31 de diciembre de 2004, la suspensión dispuesta en el

art. 24    del decreto 486/2002, respecto de la traba de las medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas dictadas contra los agentes

del Sistema Nacional del Seguro de Salud, incluyendo al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.Que

si bien se adoptaron medidas para el relevamiento de la situación de endeudamiento sectorial, público y privado, en el ámbito

prestacional, corresponde también ampliar el plazo concedido a la Comisión Asesora creada por el art. 4    del decreto 1210/2003, a

fin de que eleve un informe sobre tal situación y las alternativas para su regularización, al Ministerio de Salud.Que, por otra parte,

aun cuando por la resolución del Ministerio de Salud 310    de fecha 7 de abril de 2004, dictada en el marco del art. 6    del decreto

1210/2003 se modificó el Programa Médico Obligatorio de Emergencia, subsisten algunas de las circunstancias que dieron origen a

la declaración de emergencia, por lo que, resulta imperioso prorrogar la vigencia del referido programa.Que por ende corresponde

concederle a la Superintendencia de Servicios de Salud, un nuevo plazo para la elaboración de un cuerpo normativo que permita

instrumentar la implementación de la propuesta prevista en la resolución del Ministerio de Salud 939    de fecha 24 de octubre de

2000 (Programa Médico Obligatorio - P.M.O.) y sus modificatorias.Que atento a que los prestadores médico-asistenciales en

servicio de internación, así como los de diagnóstico y tratamiento, en ambos casos, públicos o privados, quienes constituyen parte

esencial del funcionamiento del sistema, se encuentran en una crítica situación financiera; resulta necesario suspender las

ejecuciones de créditos que la Administración Federal de Ingresos Públicos posea contra los mismos.Que el tenor de las acciones

que se propenden garantizar configuran una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos

por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes resultando imperioso el dictado del presente.Que la Dirección General de

Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en uso de las

facultades conferidas por el art. 99    incs. 1 y 3 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en
acuerdo general de ministros decreta:Art. 1.? Facúltase, en el marco del Plan Federal de Salud, al Ministerio de Salud a transferir,

mientras dure la emergencia sanitaria, bienes de capital de uso sanitario a las autoridades sanitarias provinciales y a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires o a los establecimientos sanitarios que ellas dispongan.Art. 2.? (*) Mantiénese la suspensión dispuesta

en el art. 24    del decreto 486/2002, hasta el 31 de diciembre de 2004, respecto de la traba de las medidas cautelares preventivas y/o

ejecutivas dictadas contra los agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud, incluyendo al Instituto Nacional de Servicios

Sociales para Jubilados y Pensionados.(*) Prórrogas anteriores: decreto 2724/2002, art. 7   , decreto 1210/2003, art. 3   .Prórrogas

posteriores: ley 25972, art. 1   .Art. 3.? (*) Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2004 el plazo otorgado a la Comisión Asesora

creada por el art. 4    del decreto 1210 de fecha 10 de diciembre de 2003, para que eleve al Ministerio de Salud el informe que

contemple la situación de endeudamiento sectorial público y privado, con énfasis en el ámbito prestacional, y las alternativas para la

regularización de las acreencias de los prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a excepción del Instituto Nacional de

Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.(*) Prórrogas posteriores: 25972, art. 1   .Art. 4.? (*) Prorrógase hasta el 31 de

diciembre de 2004 el Programa Médico Obligatorio de Emergencia.(*) Prórrogas anteriores: decreto 2724/2002, art. 2   , decreto

1210/2003, art. 5   .Prórrogas posteriores: ley 25972, art. 1   .Art. 5.? Instrúyese a la Superintendencia de Servicios de Salud para

que al 1 de diciembre de 2004 eleve al Ministerio de Salud la propuesta de un Programa Médico Obligatorio, que observe los

mecanismos de discusión y consenso fijados por la resolución del Ministerio de Salud 939    del 24 de octubre de 2000 y sus

modificatorias.Art. 6.? Suspéndese hasta el 31 de diciembre de 2004 las ejecuciones forzadas de los créditos que la Administración
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Federal de Ingresos Públicos posea contra los prestadores médico-asistenciales en internación, de diagnóstico y tratamiento, en

ambos casos públicos o privados.A tales fines los sujetos que pretendan acogerse a estos beneficios deberán contar con el certificado

de inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servicios de Salud.Quedan

comprendidos en el alcance de la presente norma los establecimientos geriátricos prestadores del Sistema Nacional del Seguro de

Salud y del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.Art. 7.? Dése cuenta al Congreso de la Nación.

Art. 8.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - González García - De Vido - Kirchner - Fernández - Béliz - Filmus - Lavagna -

Tomada
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